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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR LA REALIZACIÓN DE LA 

PRESTACIÓN DE SUMINISTRO DE MEDIDOR DE PRESIÓN DE SÍNDROME 

COMPARTIMENTAL PARA CLÍNICA MC COPÉRNICO PARA MUTUAL MIDAT CYCLOPS, 

MUTUA COLABORADORA CON LA SEGURIDAD SOCIAL Nº 1” (EN ADELANTE: MC 

MUTUAL O LA MUTUA).  

 

 

 

 

 

APROBADO POR LA REPRESENTACIÓN DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN DE “MUTUAL 

MIDAT CYCLOPS, MUTUA COLABORADORA CON LA SEGURIDAD SOCIAL Nº 1”  

 

 

 

 

Número de expediente: N202500043 
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CLÁUSULA 1ª -  OBJETO DEL CONTRATO 

 

1.1.-  Objeto. El objeto del contrato, correspondiente a la presente licitación, para “MUTUAL 

MIDAT CYCLOPS, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social número 1” (en 

adelante, MC MUTUAL o LA MUTUA), se especifica en el apartado 1 de los datos 

básicos del expediente del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 

1.2.- Ámbito geográfico. El suministro objeto de la presente licitación tendrá como destino la 

Clínica MC Copérnico de MC MUTUAL sita en Barcelona, calle Copérnico nº 58. 

 

 

 

 

CLÁUSULA 2ª -  REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

 

Transductor de presión desechable, estéril y de calibrado automático con una pantalla 

digital integrada. 

 

- Mostrará con precisión presiones desde -199 mmHg hasta +999 mmHg con un margen 

de error de ± 4 mmHg. 

- Puerto de cable guía con junta elastomérica con válvula doble para cables guía de hasta 

0,096 cm. 

- Conexión Luer Lock macho según norma ISO y conexión Luer hembra con un tapón 

Luer Lock macho sin ventilación. 

- Largo: 64,77 mm x Ancho: 26,92 mm x Alto: 23,62 mm total sin tapón. 

- Compatible con cualquier jeringa, agujas de cualquier calibre y todas las conexiones 

Luer. 

- Estéril. 

- Conexiones Luer Lock de policarbonato, pantalla LCD, válvula doble y botón esférico de 

silicona de grado médico, puerto de cable guía con junta elastomérica. Batería de ion-

litio de 3 voltios con una autonomía de 8 horas sin interrupción. 
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Fabricante 
Referencia  Descripción 

 
Centurion 
Medical 

 

CUHG1-INT Medidor presión compartimental, estéril, con lectura digital, de 
un solo uso  

 

La mención de la equivalencia a un tipo de marca determinada tiene como función ayudar y 

orientar al licitador en la descripción de las características técnicas de los productos objeto de 

la licitación. En ningún caso se pretende favorecer o descartar ninguna marca comercial ni 

ningún producto. El licitador puede optar por otras marcas, siempre que la calidad técnica del 

producto sea igual o superior. 

 

2.1 Condiciones generales del suministro 

 

El producto objeto de la presente licitación deberá llevar el marcado CE, y deberá cumplir con la 

normativa vigente en cada momento. En cualquier caso, deberá cumplirse con cuantos 

requisitos sean exigibles de acuerdo con la normativa vigente. En especial, los previstos en el 

Real Decreto 192/2023, de 21 de marzo, por el que se regulan los productos sanitarios y en 

Reglamento (UE) 2017/745 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de abril de 2017, sobre 

los productos sanitarios. 

 

El producto objeto de esta licitación deberá cumplir con la normativa vigente en cada momento 

sobre calidad, etiquetado y envasado. 

 

El etiquetado de los productos será en español y deberá incluir, como mínimo, la siguiente 

información: 

 

-    Identificación del producto: Nombre del producto y/o referencia comercial. 

-    Lote de fabricación: número de lote/serie.  

-    Dimensiones del producto. 
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-    Fecha de caducidad del producto: fecha de caducidad y envasado expresado en mes y año.  

La fecha de caducidad de todos los productos objeto de la presente licitación no podrá ser 

inferior a 12 meses. 

-    Número de Registro en la Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios, para 

implantes con autorización de comercialización, o marcado “CE” y número de Organismo 

Notificado donde se ha obtenido para productos con marcado “CE”. 

-    Fabricante y distribuidor: nombre y dirección. 

-    Si procede, identificación del importador (nombre y dirección). 

-     Leyenda o símbolo “No utilizar si el envase no está íntegro” o similar. 

-     Indicación de que el producto implantable está en estado estéril y método de esterilización, 

si procede. 

 

Se aportará ficha de datos de seguridad si el producto lo requiere. 

La empresa adjudicataria estará obligada a mantener la presentación del producto acordada 

durante toda la vigencia del contrato. Si por cualquier motivo, se tuviera que modificar la 

presentación y/o características del producto, deberá comunicarlo con la debida antelación.  La 

empresa adjudicataria se compromete a notificar inmediatamente cualquier cambio en la 

identificación del producto que pueda producirse durante la vigencia del contrato. 

 

La Mutua velará en todo momento por el mantenimiento de los niveles de calidad de los 

artículos suministrados, reservándose el derecho de no aceptar, devolver o solicitar la 

sustitución de los productos que presenten deficiencias a la recepción de los mismos, así como 

de rechazar, devolver, pedir sustitución o abono de todo el material recibido y en el que 

aparezcan defectos durante su utilización, aun cuando este material haya sido recepcionado de 

conformidad y pagado. Los portes de dicha devolución serán a cargo de la empresa 

suministradora, que deberá efectuar la retirada en un plazo máximo de 5 días laborables. 

 

En caso de imposibilidad de suministro deberán comunicarlo a la Mutua lo antes posible 

debiendo aportar una alternativa idónea al caso.  

En el supuesto de que el/la adjudicatario/a pueda reemplazarlo y se adopte tal decisión, 

siempre previa autorización de la Mutua, deberá hacerlo en el plazo máximo de 48 horas. 
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Igualmente, en caso de descatalogación de un producto que sea sustituido por otro de análogas 

características, se mantendrán las condiciones económicas ofertadas para ese producto. 

El mismo plazo de entrega máximo se deberá cumplir cuando se trate de sustituir productos 

defectuosos o caducados, una vez notificada la incidencia. 

 

2.2 Gestión del suministro 

El material se solicitará por parte del Servicio Quirófano de Clínica MC Mutual al adjudicatario 

mediante correo electrónico. A tal efecto, el adjudicatario facilitará una dirección de correo 

electrónico, así como un contacto telefónico para la gestión de los pedidos. 

Una vez recibido el pedido el adjudicatario enviará confirmación del mismo, así como fecha de 

entrega del material. 

El suministro del material objeto de la presente licitación incluye, sin coste adicional, el 

embalaje, montaje y el envío del material a la Clínica. 

El adjudicatario debe garantizar que el material llegue en las mejores condiciones. Cualquier 

desperfecto del producto ocasionado durante su traslado, correrá a cargo del adjudicatario. La 

mercancía deberá ser depositada por el personal transportista en la ubicación concreta que se 

le indique y no en pasillo, salas de espera o zonas de paso. 

 

El plazo máximo de entrega del material será entre 48 y 72  horas a partir de la emisión del 

pedido. 

Junto con el pedido se entregará un albarán que contendrá los siguientes datos mínimos: 

- Fecha de emisión del albarán. 

- Código y descripción del artículo. 

- Cantidad entregada. 

- Importe unitario por artículo, precio total por artículo y precio total del albarán. 

- Número de expediente asignado al contrato. 
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Asimismo, si quedaran cantidades pendientes de suministrar, el proveedor lo deberá indicar en 

el albarán. El albarán de entrega se sellará en la recepción de la Clínica. 

En caso de imposibilidad de suministro deberán comunicarlo al Servicio de Quirófano de Clínica 

MC Mutual lo antes posible debiendo aportar una alternativa idónea al caso. En el supuesto de 

que el/la adjudicatario/a pueda reemplazarlo y se adopte tal decisión, siempre será previa 

autorización del Servicio de Quirófano de Clínica MC Mutual. 

Desde el Servicio de Quirófano de Clínica MC Mutual se comunicará a la empresa adjudicataria, 

vía mail o telefónicamente, los errores de suministro y/o distribución, plazos de entrega o 

cualquier otra incidencia generada y ésta pondrá los medios necesarios, sin cargo adicional 

alguno, para subsanar la incidencia y garantizar que el material solicitado llegue a su destino en 

el plazo imprescindible según requerimiento de la Mutua. 
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